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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• nm-die’ai/.ente que les sefioreo Alcaldes y Secretarios reciban este 
riviiTÍ* Of . ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
:<yií.imi>re, c- de permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sron. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha, respoMabili- 
Ird, de conr.r. ar loa números de este Bo ’k t ím , coleccionados orde
nadamente pata su encuadernación, que deberá verificarse si final
t» cada semestre. /

La » leyes obligan en la Península, islee adyacentes, CanAriee y v. 
rritorio» de Africa h u jetos a la legislación peninsular, a loa veta- 
día» de tu promulgación, si en ellas ao se dixpusieee otra c o s a "C 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital o = 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde castre 
días después para los demás pueblos de la mi»mc provinefa. 'Ley 1» 
3 de noviembre de i887).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Defensa Nacional.

OKDEN
Mpvilisación.

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos nacionales, 
por resolución 'de esta fecha, ha tenido a bien dis- 
ixmet que el llamamiento a filas de los soldados per
tenecientes al reemplazo de 1927 (Orden de 21 del 
actual, “Boletín Oficial” número 145). se entienda 
limitado a los pertenecientes al cuarto trimestre del 
expresadlo reemplazo.

Burgos, 29 de noviembre de 1938. — Teicer Ano 
Triunfal; — El General encargado del Despacho del 
Ministerio Luis Valdés Cavanilles.

(Del “Boletín Oficia] del Estado” núm. 153, 
de fecha 30 de noviembre de 1938).

ADMINISTRACION CENTRAL

SERVICIO NACIONAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Excmos. Sres.: La escasez de Inspectores municipales 

veterinarios en el medio rural, debida a múltiples causas, 
cutre otras la de encontrarse movilizados por razón de su 
edad, o voluntariamente incorporados al Ejército por su en
tusiasmo por la causa nacional; las constantes quejas que 
llegan a est,e Ministerio por la obligada y consecuente des
atención de los servicios sanitarios a ellos encomenda
dos; la exigencia de que la retaguardia supla con su mayor 
esfuerzo y. si es preciso, sacrificio los deberes de los que 
con todo entusiasmo los realizan en el frente, y la obliga
ción que este Ministerio tiene de evitar las consecuencias 

que podrían implicar el abandono del control sanitario de 
carnes, productos derivados industriales, sustancias ali
menticias de origen animal, etc., etc., asi como la necesidad 
de desarrollar las medidas de conservación y fomento de 
la ganadería en la forma intensa que España requiere en 
estos momentos, obligan a este Ministerio a tomar medidas 
en evitación de los hechos señalados.

En su consecuencia, y para la mejor ordenación de los 
servicios veterinarios, y de acuerdo con el Servicio Nacio
nal de Ganadería del Ministerio de Agricultura, se ordena 
lo siguiente:

Primero. Se constituirá una Comisión, bajo la presi
dencia de V. E, de la que formará parte el Inspector pro
vincial de Sanidad, el Inspector provincial veterinario y un 
representante designado por el Colegio de Veterinarios de 
la provincia, que intervendrá como Secretario.

Segundo. Por dicha Comisión se hará un estudio de los 
partidos veterinarios de 1a provincia existentes en la actua
lidad y que se encuentren desempeñados por un titular en 
propiedad o interino, agrupándoles los pueblos de partidos 
próximos vacantes y que por su proximidad y vías de co
municación permitan ser bien atendidos personalmente

Tercero. Con el resto de los pueblos de la provincia se 
formarán agrupaciones de pueblos que, asimismo, permitan 
atender los servicios veterinarios en la misma forma.

Cuarto. Se faculta a esa Comisión para proponer a su 
autoridad, y a V. E. para hacer los nombramientos oportu
nos para cubrir-el mayor número de partidos que resulten 
vacantes con los Veterinarios existentes en la provincia y 
que voluntariamente accedan a desplazarse de su residen
cia actual; en segundo término, con aquellos que desempe
ñen en propiedad o interinamente titulares fuera de su 
residencia habitual y, por último, con aquellos que por 
existir más de uno, la lesión de'intereses no sea excesiva 
y el servicio aconseje su desplazamiento procurando la 
mayor proximidad a donde ejerza

Quinto. Los Veterinarios que sean desplazados de sus 
cargos no perderán sus derechos al partido que están des
empeñando, al que volverán tan pronto cesen las circuns
tancias que han motivado la presente < duen.

A los efectos económicos, y como compensación de los 
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perjuicios que con el desplazamiento se les ocasionen, 
continuarán cobrando el sueldo oficial del partido que des
empeñaban y supliéndolos en sus funciones el compañero 
que quede afecto al mismo.

Con relación al nuevo partido que se les asigne, cobrarán 
los derechos que las disposiciones vigentes les conceden, 
pero con la obligación de residir en el pueblo que la men
cionada Comisión designe como capitalidad de 1os nuevos 
partidos veterinarios y reservándose siempre los sueldos 
que tengan asignados v hayan venido percibiendo los Ve
terinarios que hayan sido movilizados

Sexto. La clasificación que se ordena tendrá carácter 
puramente circunstancial, sin que constituya alteración de 
derechos adquiridos, ni variación de las clasificaciones de 
partidos existentes, y 1a presidirá la mayor rectitud y mira 
de solventar con el mínimum de profesionales la escasez 
de Veterinarios existentes para atender los servicios de la 
provincia.

Séptimo. Con aquellos partidos así agrupados que que
den vacantes se formará una relación, indicando el nom
bre del Veterinario movilizado que figurase anteriormente 
en alguno de los pueblos agrupados, con preferencia el de 
más edad, para que se solicite por este Ministerio su des
movilización.

Octavo. A la relación a que hace referencia o! apartado 
anterior podrá V. E. añadir el auxiliar administrativo de la 
Inspección Provincial Veterinaria que estuviese movilizado, 
si a juicio de V. E. es necesario para el normal desarrollo 
del servicio. En defecto de auxiliar administrativo movili
zado. podrá solicitar la militarización de un Veterinario de 
la capital para ser incorporado a la Inspección Provincial 
Veterinaria.

Noveno La clasificación de partidos resultantes, con 1os 
nombres de los Veterinarios nombrados v la relación de 
vacantes por militarizaciones, será remitida por duplicado 
a este Ministerio del Interior en el plazo de quince días.

Los Gobernadores civiles y el Gobernador general civil 
de las plazas de soberanía en Marruecos se servirán con 
toda urgencia dar 1a mayor publicidad a la presente circu
lar, insertándola, para que llegue a conocimiento de los 
Ayuntamientos, Veterinarios y entidades a quienes afecta, 
en el «Boletín Oficial» de 1a "provincia de su mando, para 
su debido cumplimiento.

Dios guarde a V. E muchos años.
Burgos, 30 de noviembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.

-El Subsecretario, José Lorente.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de las provincias libe

radas y Gobernador genera! civil de las plazas de so
beranía en Marruecos.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 154, de fecha 
1 de diciembre de 1938).

SECCION SECUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 6.967.
PENSIONES -Circular

El Excnio. Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte
rior, en oficio fecha 29 de noviembre último, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado con mo
tivo de la pensión solicitada por D.a Margarita Layunta 
Pamplona, en concepto de viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Bárboles, de esa provincia, 
D. Francisco Gómez Salvador, remitido a este Minis
terio a los efectos del art. 46 del Reglamento de fun
cionarios de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el referido Secretario, según se hace 
constar en el expediente, prestó servicios en el de Ca- 
lamocha (Teruel) durante ocho meses y veintiún días, 

con el sueldo de 1.375 pesetas anuales; durante tres 
años, tres meses y veintisiete días, con el sueldo de 
750 pesetas, en el de Alfamén; durante tres años, un 
mes y veinticuatro días, con el sueldo de 1.100 pesetas, 
en el de Farlete; durante once meses y veintisiete días, 
con el sueldo dé 1.500 pesetas, en el de Bureta; y en el 
de Bárboles, durante nueve años, ocho meses y veinti
séis días, con el sueldo de 3.000 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de Bárboles acor
dó conceder a la expresada viuda 1a pensión de 750 pe
setas anuales; toda vez que el cansante reúne más de 
veinte años de servicios y que el sueldo de 3.000 pe
setas lo percibió durante más de dos años;

Considerando que, con arreglo al art. 47 del citado 
Reglamento de funcionarios de 2.3 de agosto de 1924, 
corresponde a 1a expresada viuda, por los sueldos y 
servicios prestados por el causante, una pensión equi
valente a la cuarta parte del mayor sueldo disfrutado 
por aquél durante más de dos años, .este Ministerio "ha 
acordado, practicado e1 oportuno prorrateo, que el 
Ayuntamiento de Calamocha (Teruel) abone mensual
mente en concepto de pensión a D.a Margarita La- 
yunta Pamplona 11*56 pesetas; e1 de Bureta (Zarago
za). 3*46; el de Alfamén. 4‘82: el de Farlete, 2*06, y e! 
de Bárboles, 40*60 pesetas. Esta última Corporación 
recaudará de las demás interesadas en este prorrateo 
la parte que les ha correspondido y abonará a la inte
resada, íntegramente, su pensión mensual de 62*50 
pesetas».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento de 
dicha Orden por 1as Corporaciones interesadas, según 
dispone la Superioridad.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
H Delcnodo de Orden míblico,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 6.968.
JUBILACIONES.—Circular

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte
rior, en oficio fecha 29 de noviembre últimp, me dice 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de jubilación in
coado por el Ayuntamiento de Longares a D. Fran
cisco Rafael Cervera Luna. Inspector municipal veteri
nario de la referida Corporación, y remitido a este 
Ministerio a los efectos del art. 46 del Reglamento de 
funcionarios de 23 de agosto de 1924:

Resultando que el citado funcionario ejerció el car
go de Inspector veterinario en propiedad en los 
Ayuntamientos de Palíamelo de Monegros, durante 
un año, con el sueldo de 90 pesetas; en el de Media
na de Aragón, con igual sueldo durante cuatro años, y 
en el de Longares durante treinta y ocho años, cuatro 
meses y catorce días, con el sueldo de 2.330 pesetas 
anuales, reuniendo un total de servicios de cuarenta y 
tres años, cuatro meses y catorce días;

Resultando que el Ayuntamiento de Longares acuer
da conceder a! referido Inspector veteri nario los cuatro 
quintos del mayor sueldo disfrutado por el mismo en 
concepto de jubilación, y que, al hacer el prorrateo, el 
Jefe de la Sección Provincial de Administración Local
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de Zaragoza tomó como base la cantidad do 1.864 
pesetas, como cuatro quintos del sueldo de 2.330 pe
setas, que fué el mayor disfrutado por el referido fun
cionario;

Considerando que el prorrateo se practica con arre
glo a tiempos servidos y a sueldos disfrutados en cada 
Corporación, y que según el art. 34 y siguientes del 
Reglamento de Inspectores municipales veterinarios de 
14 de junio de 1935 los funcionarios de esta índole 
tienen derecho al percibo del 80 por 100 del mayor 
sueldo disfrutado en concepto de jubilación,

Este Ministerio, practicado el oportuno prorrateo, 
ha acordado que el Ayuntamiento de Palíamelo abone 
en concepto de jubilación ai referido funcionario, men
sualmente, 0‘15 ptas.; el de Mediana de Aragón, 0*62, 
y el de Longares, 154*24 ptas. Esta última Corporación 
recaudará de las demás la parte que les ha correspon
dido y abonará al interesado íntegramente su jubila
ción mensual».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento de 
dicha Orden por las Corporaciones interesadas, según 
dispone la Superioridad.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil 
y Delegado de Orden Público,
Francisco Planas de Tovar.

. Núm. 6.920.

Inspección Provincial Veterinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se deciará oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado bovino del término municipal de Figuerue- 
las, y que fué declarada oficialmente con fecha 17 del 
mes de septiembre último.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1938. —Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil, 

Francisco Planas de Tovar.
♦ ♦ ♦

Núm. 6.921.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la"enfermedad denominada fiebre aftosa 
en el ganado ovino del término municipal de Pozuelo 
de Aragón, y que fué declarada oficialmente con fecha 
5 del mes de septiembre último.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
ElGobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Njúm. 6.874.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en sus sesiones ordinarias celebradas los días 
6, 12, 19 y 26 de septiemlbre de 1938:

Sesión del dia 1.
Asistieron: Sres. Allué, Zamora, Gutiérrez y 

De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata ante

rior.
El señor Presidente excusó la asistencia del 

señor Delegado militar en la (Gorporación y Je 
los Gestores Sres. Biuera, Ardid y Albareda.

Fijar los días 12, 19 y 26 de septiembre, a las 
once horas y treinta minutos, para la celebración 
de sesiones ordinarias.

Aprobar un escrito de la Presidencia sobre lá 
conmemoración de la batalla de Belchite, crean
do una beca para estudios en el seminario de di
cha localidad y dos premios escolares de 100 pe
setas cada uno.

Seguidamente el Sr. Presidente glosa el anie- 
rior escrito, y a su propuesta se levanta la sesión 
en señal de homenaje a los héroes de Belchite.

• Sesión del dia 12.
Asistieron: Sres, Allué, Zamora, Albareda, Ar

did, Gutiérrez y Delegado Militar en la Corpo- 
r.ación.

Aprobar el aleta de la sesión inmediata ante
rior.

El señor Presidente excusa la asistencia del 
Sr. De la Fuente.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI

DENCIA
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de D. Ricardo 
Monterde. *

El señor Presidente da cuenta de haberse ce
lebrado con brillantez la fiesta del Hogar Pigna- 
telli,

El mismo señor Presidente hace constar la 
excusa justificadísima de no haber asistido re
presentación de la Diputación al funeral que se 
celebró en sufragio dé los requetés caídos en 
Belchite, Codo y Quinto.

Darse por enterada la Corporación de telegra- 
del Excmo. Sr. Ministro del Interior contestando 
al enviado por la Diputación con motivo de 
acuerdo tomado sobre la conmemoración de la 
batalla de Belchite,

El señor Presidente da cuenta de su visita rea
lizada a Farlete y Monegriilo, y se toma en con
sideración el deseo de este último Ayuntamiento 
de que se le envíe un técnico que aprecie lo que 
costarán las reparaciones de los daños causados 
en la localidad durante la dominación marxista.

Darse por enterada la Diputación de escrito de 
lá Alcaldía de Belchite, agradeciendo acuerdos 
de la Corporación Provincial cpn motivo del 
aniversario de la gesta de aquella ciudad.
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Hacer constar en acta el agradecí miento de la 
Diputación al Excmo. señor -Gobernador oivil y 
Delegado de Orden público de esta provincia, por 
el celo empleado en la defensa justa y razonada 
del buen nombre de H Corporación, siempre (|iie 
ha sido necesario o ha hecho falta.

Orden del día.
PONENiCIA DE BENEFICENCIA

Volver a nuevo estudio de la Ponencia de Le- 
nelicencia un dictamen de la misma en el puo 
se proponía la celebración de conCursillo publico 
pai;a el arriendo de los pastos del Acampo del 
Hospital.

Instalar un grifo para agua en el edificio de 
la Torre Ramona. , ,

Fijar la jornada de trabajo que deberá regir en 
los diferentes talleres de Hogar Pignatelli.

Aprobar cuentas de 1.519 y 100 pesetas, por 
pajpel y tintas suministrados a la Imprenta del 
Hogar Pignatelli.

Aprobar relación de facturas correspondientes1 
a materiales suministrados a los diferentes ta
lleres del Hogar Pignatelli, en agosto último, 
importante 667'43 pesetas. .

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales invertidos en los diferentes talleres 
del Hogar Pignatelli, en reparaciones del mismo 
Asilo y en reparaciones del Hospital Provincial y 
de la Maternidad, importantes 2.709’12, 306.>9, 
292’50 y 61’50 pesetas, respectivamente.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas 
en agosto último, por trabajos realizados por la 
Imprenta y varios talleres del Hogar Pignatelli, 
importantes en total 3.507'50 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas, 
en agosto último por recibos de anuncios y sus
cripciones del “Boletín Oficial” de la provincia, 
importantes en total 7.848 pesetas.

Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias 
suministradas por “La Gota de Leche’ , a niños 
pobres de la provinca, en agosto último.

Aprobar cuenta de 11.782’32 pesetas por obli
gaciones contraidas por el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, en agosto último. ,

Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias 
causadas en el Manicomio de Valladolid, en agos
to último, por dementes de la provincia de Za
ragoza. .

Aprobar cuenta de 363 pesetas por estancias 
causadas en el Manicomio de Navarra, durante 
el segundo trimestre de este año, por demente 
de la provincia de Zaragoza, .

Entregar a Severo Pérez Aldana, ex-acogido 
del Hogar Pignatelli, la cantidad que figura im
puesta a su nombre en la (Caja de Ahorros.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli, 
de los niños Abel Edo, Carmen Moreno y María 
Villamayor. ; . .

Autorizar el ingreso en la Inclusa Provincial, 
del niño José Pedro Aguerri. .

Dar de baija definitiva en el Hogar Pignatelli 
a los acogidos Emilio Comas Ruiz y Pedro Vi
cente Ferrer Asensio.

Autorizar la salida definitiva del Hogar , Pig
natelli, de Demetrio García, Carmen González y 
Luis Praena.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar precios' de estancias causadas por he

ridos de guerra, en agosto último, en Hospitales 

instalados en territorio de jurisdicción de la
Corporación. . .

P'ijar precios medios por suministros a la 
Guardia Civil, en agosto último.

Aprobar las siguientes cuentas: una, de . 
pesetas, de J. L. Velasco, Procurador de los tri
bunales, por adelantos y derechos del mismo en 
Contencioso-Administrativo; otr.a, de 451’91_pese
tas, de Julián Antolín, por obras de albañileria 
realizadas en las Oñcflnas de la Comisión Inspec
tora del Cuerpo de Mutilados de Guerra; otia, 
de 3'55 pesetas, de Giménez y Sancho, S. A., por 
útiles1 suministrados para el coche de la Presi
dencia; otra, de 165 pesetas, de la Alcaldía de 
Azuara, por un bagaje facilitado a la Guardia 
Civil; otra, de 9’80 pesetas, del señor Depositario 
de fondos provinciales, por suplidos por telegra
mas de la Corporación; otra, de 296’40 pesetas, 
del mismo señor Depositario, por suplidos para 
gasolina para el coche de la) Presidencia; otra, de 
2.970 ptas., por lo que corresponde satisfacer a 
la Corporación en aplicación del Decreto sobre 
exención de alquileres, como propietaria de ja 
Plaza de toros; otra, de 179’48 pesetas, de Eléc
tricas Reunidas, por consumo de fluido eléctrico 
en el Palacio Provincial, en julio último; otra, 
de 328’50 pesetas, de la CJompañía Telefónica Na
cional, por servicio telefónico en el Palacio Pro
vincial, en septiembre de este año, y otra, de la 
misma Compañía y por el mismo servicio, enjos 
Cuarteles de la Guardia Civil, importante 77’10 
pesetas.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificación número 7 de obra ejecu

tada en la construcción del camino vecinal nú
mero 685, de Calmarza a la carretera de Cetina 
a ¡araba, importante 7.020’12 pesetas.

Autorizar a D. Joaquín Pallares y D. Anto
nio Pallares (Guartero, de Pradilla de Ebro; a 
D.a María Fefrández, de Borja, y a D, José Royo, 
de Zaragoza, para ejecutar obras en fincas lin
dantes con vías provinciales.
PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS

Nombrar, con carácter provisional, a D. Víctor 
Smith Balaguer, para Médico de gvardm del 
Hospital Provincial, en sustitución de D. Enrique 
Sierra que presta sus servicios en el Ejército, ,

Nombrar, con carácter provisional, a D. Cris
tóbal Asensio Fortún, portero del Hogar Infan
til, de Calatayud. '

Nombrar, con carácter provisional, a D. Pru
dencio Oliete Alcaín, Ordenanza del Hogar In
fantil. de¿ Calatayud. , . .

Que siga prestando servicios en la Oficina 
del Hospital Provincial, el temporero D. Juan 
Ferreres Folch, reemplazando a funcionario en 
uso de licencia. ,

Abonar la pensión correspondiente a D.a Imisa 
Delgado Orte, hasta el día 19 de agosto de 1939, 
subsanando error sufrido en la consignación de 
la misma en el presupuesto provincial vigente, 
todo ello conforme al acuerdo de su concesión 
de 23 de octubre de 1928.

PONENCIA DE HACIENDA
Prorrogar el período voluntario de cobranza 

de cédulas personales en toda ja provincia.
('\ olver a la Ponencia de Hacienda, para nuevo 

estudio, un dictamen de la misma en el <|tie se 
proponía la adjudicación del servicio de recau
dación de cédulas personales.
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Conceder cédula reducida por familia numero
sa a D. Emilio Blanco y D. Jesús Muñoz, de esta 
ciudad. , . ..

Desestimar reclamaciones contra actas de ins
pección por cédulas personales formuladas .por 
Da Teresa Martín, D. Dionisio del Cacho, don 
Luis de la Figuera y D.a Antonia Artal, de esta 
ciudad. . . .

Acceder a reclamaciones contra actas de ins
pección por cédulas personales formuladas po’ 
D. Abdón Tbáñez, D. Ensebio Escudero y dona 
Toaiquina Martínez, de esta ciudad. ,

, Aprobar la liquidación de 1o recaudado por ce- 
dulas personales, en esta ciudad, en período eje- 
•cutivo. .

Acceder a petición de D. Cosme Lana, de esta 
ciudad, sobre devolución de cantidad satisfecha 
por contribuciones de fincas que pertenecieron a 
esta Corporación. ,

Determinar la forma de justificar las partidas 
fallidas por inserción de anuncios en e! Boletín 
Oficial” de 1a provincia, „

Aprobar actas de inspección por cédulas per
sonales de 1936 y 1937 levantadas a vecinos de 
Ambel y Ardisa.

Aprobar padrones de icrdulas personales pana 
1038 formados por los Ayuntamientos de Azuara, 
(alcona, Erla, Pártete, Fuendetodos, Lagata, 
Osera y Puebla de Albortón. „

Autorizair al cajero del Banco de Esjxina para 
el cobro de intereses de tas láminas intransTen- 
bles de 1a Diputación v sus Establecimientos.

Aprobar proyecto de distribución de fondos 
1>or obligaciones de la Corporación en e! mes de
septiembre ’

Administ r ación pr ovincial  de Ter uel

PONENCIA DE IGOBERNACION
Tnlíormar solicitud del funcionario de la Exce

lentísima D'ijmtadión de Teruél T>eón ( ano 1 riño.
Sesión del día 19

Asistieron: Bros. Allué. López Bnera. Zamora, 
Ardid, Albareda v De la Fuente. .

Aprobar e1 acta de 1a sesión inmediata ante
rior. , , -11

El señor Presidente excusa la ausencia del se
ñor Delegado militar en la Corporación.
ASUNTOS DE DESPACHO DE T.A PRESI

DENCIA .
Hacer constar en acta la adhesión de la Cor

poración a! ihomenaje que se dedico en Pamplona 
a D. Joaquín Beúnza.

Felicitar al Genera! Millán Astray por 1a la
bor que realiza en favor de los mutilados de gue
rra. v dar todas las' facilidades y garantías pre
cisas para que la provisión de plazas en la ICoi 
poración provincial se efectúe don la celeridad 
posible.

Autorizar a la Presidencia para destinar un 
lote de libros de los editados por 1a Corporación 
y enviarlos como donativo a la biblioteca que 
organiza la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las L O. N. S,

Cooiperar. en su día. a la conmemoración del 
séptimo centenario de la llegada a Daroca de los 
Sagrados Corporales. . ., .

Refrendar testimonio de adhesión enviado por 
la Presiden;qia a1 homenaje dedicado en Bilbao 
al Genera! Orgaz.

Hacer constar en acta 1a satisfacción de 1a 
Corporación y felicitar a D. Manuel Pininos por 
halier sido nombrado Abogado asesor de) Avun- 
tamiento de Zaragoza.

El señor Presidente da cuenta de que se va 
normalizaudo la vida económica en los pueblos 
d.P la provincia que han sufrido c! dominio rojo, y 
la Diputación se da por enterada, con compla
cencia, de 1as manifestalciones de 1a Presidencia.

Quedar enterada la Corporación de manifesta
ciones hechas por la Presidencia relacionadas 
con la restauración del Santuario de Nuestra 
Señoija del Pueyo, en Bekíhite.

Instalar en el lugar oportuno, lo antes posible, 
la Oficina de Mutilados de Guerra de la provin
cia de Teruel.

El señor Presidente da cuenta de que figura en 
el orden de! día un dictamen proponiendo sacar 
a subasta el arriendo de 1a plaza de toros para 
el año 1939.

Orden del día

PONENCIA DE BENEFlIiCENCIA
Sacar a subasta e! arriendo de 1a jilaza de to

ros en el año 1939 y aprobar los correspondien
tes pliegos de condiciones. . .

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatclli de 
los niños Juan Ptablo, María IC armen y Alfredo 
Cisneros Muñoz y de Jesús Abad Lafuente.

Conceder a Vidente Sicilia Bueno, de Calmar- 
za. socorro de lactancia para su hija María Vi
dente, nacida en parto doble.

Trasladar a! Hogar Provincial Doz, de 1 ara- 
zona, a la acogida en e! Hogar Pignatelli Torja 
¿lañada Ortiz. .

Dar de baja definitiva en el Hogar '''gnatclli 
a' los acogidos Carmelo Gimeno Clavería v Fa
bián Gimeno Relancio. . .

Aprobar relaciones de factuijas por suministro 
de artículos a1 Hoglar Pignatelli v Maternidad.; n 
agosto último, importantes ZZ-ZPóMl y 
pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de 16.769’21 pesetas por gas
tos ocurridos en e1 Hogar Infantil, de Calatáyhd, 
en agosto último. .

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurri
dos'en agosto último en el Hospital Provincia!, 
Hogar Pignatelli y Maternidad, importantes: los 
ingresos. 10.579’95. 1.496’90 y 10 pesetas, v los 
glastos, 5.446’09, 1.494’54 x 222’95 pesetas, res- 
pectivaimente.

Aprobar relación de facturas por suministro 
de diferentes artículos con destino a! Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia, en agos
to último, importante 93.075’07 pesetas'.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar lais siguientes cuentas: una. de 9 a0 

pesetas, por reparaciones en las bistalaxinmes 
eléctricas del Palacio Provincial: otra, de 60 .8 
pesetas, por lo que correspondic satisfacci a Ja 
Corporación como propietaria del Palacio I m- 
vincial, eon arreglo al Decreto de 8 de mayo de 
1937, sobre exención de alquileres; otra, de 6 
pesetas, por útiles para el coche de la residen
cia; otra, de 1.026’67 pesetas, de los talleres del 
Hogar Pignatelli. por materiales invertidos en 
la construcción de la capilla del barrí,' de as 
Fuentes; otra, de 6’60 pesetas de los' mismos ta
lleres. por materiales invertidos en obras reali
zadas en el Palacio Provincial: otra de 9/ 10 
pesetas, de dichos talleres, por matinales mvm-

M.C.D. 2022



2586 BOIJETIN OFiaAE

tidos en obras realizadas en la Oficina de la Co
misión Insipectora del < uerpo de Mutilados de 
IGúerra, y otra, de 24’58 pesetas, de los talleres 
del Ho^ar Pisnatelli. por materiales invertidos 
en obras realizadas en el Gobierno (ivil.

Designar al Vocal de la Comisión Gestora don 
Manuel Ardid y de Adhia ipara representar a 1a 
Corporación en 1a Comisión de Colocación.

PONENCIA DE SANIDAD
Resolver el concurso de subvenciones para 

obras sanitarias.
PONENCIA IDE FOMENTO

Aprobar cuenta de 1.73f) pesetas por indem
nizaciones v gastos de movimiento del personal 
de Vías y Obras' provinciales en salidas de la ca
pital para asuntos d'e! servicio en los meses de 
mayo, junio, julio y agosto últimos.

Autorizar a D. Manuel Aguaron, de I radilla 
de Ebro; a D. Manuel Gandes, de Moverá, 3 a 
D. Alejandro Beinal, de Zaragoza, para ejecutar 
obras en fincas lindantes con vías provinciales.
PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS

Confirmar sanción impuesta por el señor Di
rector del Hospital Provincial a una matrona 
del asilo. , . T

Designar a D. Ensebio Aúna lemas \ U. joa
quín iSpez Aparicio para prestar, con carácter 
provisional, el servicio de Capellán vacante en 
el Hospital Provincial. •

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar los padrones de cédulas personales 

para 1638 de Figuerucfas v Pina de Ebro.
Aprobar actas de inspección por cédulas per

sonales de 1937 levantadas a vecinos de Mnsen.
Desestimar reclamación de D. Félix Ezquerra. 

de Ejea de los Caballeros, contra acta de mspec- 
rión por cédulas personales' de 1937.

Acceder a reclamaciones formuladas por don 
Augusto Cortacáns, D. Arturo Asún, D. Kiqarno 
Bonedí y D. Ramón y D. Benito Casaña. de esta 
ciudad, contra actas de inspección por cédulas 
personales. . .

Acceder a reclamación de D. Carlos jorres, oe 
Tauste, dontra su clasificación en el padrón, de 
cédulas personales. . . .

Reintegrar cantidades anticipadas por la |Ca]a 
provincial para atenciones urgentes de caminos 
vecinales.

Adjudicar el arriendó del servicio de recau
dación de! impuesto de cédulas personales en la

l' Sesión del día 26

Asistencia: Sres. Allué, López Buera, Zamora, 
Ardid. Albareda, Gutiérrez. De la Fuente y De
legado militar en la Corporación.

Apro-bar el acta de 1a sesión inmediata ante
rior.

El señor Presidente excusa 1a asistencia del 
Sr. Gutiérrez a la sesión anterior.

\SUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI
DENCIA

HaCer donstar en acta la adhesión de la Cor
poración a los actos que han de celebrarse con 
motivo del aniversario de la gesta del Alcázar 
de Toledo, y enviar un saludo cordial i simo y un 
recuerdo Cariñoso al General Moscardo, prota
gonista d'e dicha gesta.

Hacer constar 1a adhesión más' entusiasta de 
la iCorporación al Generalísimo, y autorizar a la 
Presidencia para cooperar a los actos oficiales 
cine se organicen en Zaragoza con motivo del 
‘"Día del Caldillo”. .

Autorizar a 1a Presidencia para otorgar una 
subvencióp a 1a Dele.gación de Asistencia a Fren
tes v Hospitales, que desea obsequiar a los he
ridos de los Hospitales de Zaragoza con moti
vo de 1as fiestas del Pilar.

Designar al Sr. López Buera para representar 
a 1a Corporación en los actos quie" ha de celebrar 
el Colegio de Médicos de Zaragoza' con motivo 
de V-' festividad de San Cosme y San Damián.

Fijar el día 3 de octubre, a las once horas y 
treinta minutos, para celebrar 1a primera sesión 
onfinaria en dicho mes.

Orden del día
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Concrder) el reingreso en el Hogar Pignatc11i
a Tosé llera Montes'. , , , ,

Autorizad la salida definitiva del Hogar Pig- 
natelli de la acogida Concepción Calcen:' Gómez,

Conceder a José Mario Catalán, de Villadoz, 
socorro de lactancia para su hija Antonia Gata- 
lán.

Aprobar cuenta de 588’25 pesetas por estan
cias causadas en la C asó de ^alud de. Sañtá Ague
da por demente de la provincia dle Zaragoza, du
rante el briiner semestre de éste año. _

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas 
por ¡órnales invertidos' en reparaciones del Hos
pital Provincial en reparaciones de! Hogar Pig- 
intclli v en los diferentes' talleres d'el Hogar Pig- 
natelF. importante 640*34, 186 y 2.684’38 pesetas, 
respectivamente^ , . .

Xprobar relación de facturas por suministro 
de materiales para e! taller de Imprenta del Ho
gar PignateHi en agosto último, importante pe
setas 0.553’15. • .

Aprobar relaciones de facturas por malcríales 
suministrados' a 1os diferentes talleres de! Hogar 
Pign itclli en agosto último, importantes en to
tal 4.738’02 pesetas. . .

Modificar la condición 2.a de! pliego de Condi
ciones para 1? subasta dq! Arriendó de Ta plaza 
d'e toros v filiar 1a fecha dP la. presentación d'e 
pliegos para optar a la subasta,

PONENCI A DE CULTOR \
Aprobar 1as condiciones para 1a concesión de 

una beca de estudios en el Seminario de Belchite, 
v d'e premios a un niño v una niña de 1as escue
las mtmicipalles 'de dicha ctudód.

PONENICATA d e  f o me n t o
Aprobar certificación número 8 do obra eie- 

culada en agosto último en 1a construcción de! 
camino vecinal número 685, importante en total 
7.020’12 mesetas. ,

Autorizar a D. Francisco Ghandi* Deov, de 
Moverá, para realizar obras en edificio de su 
propiedad lindante Con camino vecinal.
PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS.

Conceder un mes de licencia ñor enfermo, a 
D. Victoriano Martínez Tomás. Maestro d'e taller 
del Hogar PignateHi.

Conceder un mes de licencia por entermo. a 
D. Isaac Soler Langa, \rchivcro-Bibliotecario de 
1a Corporación. , . . . _ , ..

Conceder pensión vitalicia a D.a Emilia Benque
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Marqués, huérfana del que fué peón caminero 
de las carreteras' provinciales D. Antonio Borque.

PONENCIA DÉ HACIENDA
AproÉar padrones de cédulas personales para 

1938 formados por los Ayuntamientos de Montón 
y Gelsa.

Estimar redamación formulada por D. José 
María Tutor Ruiz, de Zaragoza, contra actas de 
inspección por cédulas personales, de 1936 v 1937.

Resolver reclamaciones formuladas por D. Jus
to Sánchez y ■otros', obreros de la fábrica de Ru
bio y Marg-alejo, contra actas de inspección por 
cédulas personales de 1937.
RUEGOS, PREqUNTAS Y PROPOSICIONES

El señor De la Fuente da cuenta de haberse 
administrado el Sacramento de la Confirmación a 
los niños del Ilutar Infantil, de Calatayud, y se 
acuerda expresar la gratitud de 1a Corporación 
al limo. Sr. Obispo D. Nicanor Mutiloa, que ofi
ció en dicho acto.
, El Sr. Albareda manfiesta que ha empezado a 
funcionar en el Hogar Pignatelli un Círculo de 
estudios, y solicita de la Presidencia la cesión de 
algunos libros de los editados por la Diputación, 
expresando la conveniencia de hacer un ruego a 
entidades de la ciudad para conseguir una mesa 
de billar.

, El señor Presidente le contesta manifestando 
que la) Diputación procurará llevar a la práctica 
los deseos expuestos por el Sr. Albareda.

El S,r. Zamora pregunta a. la Presidencia si le 
haibían visitado los dos sacerdotes últimamente 
nombrados para desempeñar el servicio eclesiás
tico en el Hospital Provincial. 1

El señor Presidente le contesta negativamen
te. y seguidamente el Sr. Zamora manifiesta que 
había ¡hablado con dicho señores sacerdotes, per
mitiéndose extenderse en algunas consideracio
nes sobre cuál podría ser la labor a realizar por 
los mismos.

El señor Presidente dice que estaban muy 
acertadas tales consideraciones y que desea vi
vamente que se cumplan.

Lo se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Presidente, M. Allué Sal
vador.

SECCION QUINTA

Núm. 6.340.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corpo
ración municipal en las sesiones celebradas du
rante él mes de agosto de 1938:
Sesión del día 3. — Lectura y aprobación UeJ acta 

de la sesión anterior.
Hacer constar en acta la gratitudi de 1a Corpora

ción por las atenciones recibidas en la ciudad de 
Santiago.

Imprimir en 1a “Gaceta Municipal” y por sepa
rado, h memoria redactada por el señor Secretario 
general, comprensiva de la gestión realizada por la

Corporación desde las1 fechas de julio de 1936 a 31 
de diciembre último.

Desestimar instancia de D. Antonio Nueno Velilla, 
sol icitando una plaza de Guardia municipal interino.

Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, al 
Auxiliar administrativo doña Carmen Llamas.

Adquirir un par de botas para el Guardia de la 
Sección Montada D. José Mozota.

Rectificar en el padrón vecinal el estado de viudo 
con que figura D. Agustín Motos, por correspon- 
ponderle el de divorciado.

Devolver a 1a señora viuda de Alcalde la fianza 
que 'depositó para responder del suministro de car
bones. ■ '

Celebrar misas en sufragio de los empleados mu
nicipales muertos en defensa de la Patria D. An
gel Campos y D. Plácido Esparza.

Quedar enterado de! oficio de gracias remitido 
por 1a Comisión local de Subsidio a! Combatiente 
por ¡as facilidades que le fueron otorgadlas para la 
instalación y funcionamiento de sus oficinas.

Nombrar Ordenanza interino del Teatro Princi
pal, con destino a la Comisión local de Subsidio, a! 
Guardia municipal D. Manuel Marín.

Solicitar del Ministerio de Educación Nacional 
autorización para dar e! nombre de D. Marcelino 
Menéndez y Pelayo, al grupo escolar de la plaza 
'de San tía Marta.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Expropiar, con destino a ensanche de la vía pú

blica, una superficie de terreno propiedad de don 
Félix Latre, en el barrijO die Casetas.

Recibir provisionalmente las obras de pavimen
tación realizadas en las calles de Pizarro, Castelyí y 
Madre Sacrtamento, así como las fajas laterales de 
Ja Avenida de Hernán Cort3s.

('onceder a D. Jesús Sánchez permiso para el es
tablecimiento de un servicio de autobuses entre 1a 
plaza de España y el barrio de Casas Baratas del 
Terminillo.

Adquirir dos planos del término municipal.
Devolver a D. Faustino Guindea las fianzas que 

tiene constituidas en la Caja municipal para obras 
de ampliación del Cementerio Católico de Torrero 
y construcción de una manzana de nichos a per
petuidad.

Quedar enterado de una comunicación del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo, 
en la que se participa dar por desistido, el recurso 
que había formulado D. Alfonso Lafuente, contra 
acuerdo municipal sobre instalación de. una línea 
de autobuses de la plaza de España a Santa Isabel 
y Montañana.

Aprobar liquidación de obras de construcción de 
una manzana de nichos ordiinarios en el Cementerio 
de Torrero, que imperta 15.970’32 pesetas; y una 
certificación diferencia de 6.892’48 pesetas.

. Quedar enterado de 1a sentencia del Tribunal Pro- 
.yincial de lo Contencioso-Administrativo, en recurso 
interpuesto por D. Jo-sé Herrero, contra acuerdo 
municii>al sobre variación del lugar de emplazamien
to de unas galerías en paseo de María Agustín.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Adjudicar las siguientes viviendas: de la manzanil 

núm. 88 del Terminillo: núm. 1, a doña Josefa Del
gado Callejas; núm. 2, a D. Federico Guerrero; nú
mero 3. a D. Miguel Pardos Valero; núm. 4, a don 
Cruz Casanova Martínez; núm. 5, a D. Mariano 
Bazán Valero, y núm. 6, a D. Manuel Oliveros 
Alda: núm. 10, la D. Francisco Martin Pamplona; 
núm. 11, a doña Felipa Rico Herrero; núm. 12, a 
doña Julia Allué Pérez; núm. 13. a doña Angeles

M.C.D. 2022



2588 OI1CI AL

Oliveros Alda; núm. 14, a doña Consuelo Andrés 
Blánquiz; núm. 15, a D. Angel rXmesti Franco ;n li
mero 16, a D. Valentín Sierra Rueda; num. 21, a 
doña Pilar Burges Santander; núm. 24, a D Ju
lián Bayón Martin; núm. 25, a D. Sannago Quilez 
-X/nar; núm. 27, a D. Ernesto Galardón Bello; nu
mero 32, *a D. Fermín Villanueva Lói)ez, y num. .M, 
a D. Martín Sierra Rueda. .

Determinar el número de establecimientos mei can
tiles <||ue pueden autorizarse en la barriada del 1 er- 
minillo. . .,

Aprobar las norm'as para regular la autorización 
de reforma en las casas de la barriada del Icrnn- 
nillo. . , , i.

Aprobar dictamen proponiendo que las casas oe 
la barriada del Terminillo deben asegurarse de in
cendios en Compañías españolas o constituyas en 
nación que haya reconocido plenamente al Gobierno 
de lElspaña, representado por S. E. el Gcneiahsimo.

Anunciar subasta para enajenar tres casas en las 
manzanas 85 y 89 de la zona primera de Ensanche.

Autorizar a doña Vicenta Blayo para poner a nom
bre de su esposo. D. Joaquín Garuz, el banco nu
mero 123 de la planta alta del Nuevo Mercado.

Quedar enterado de las sentencias dictadas por el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-A (.mi mst ra
li vo en los recursos interpuestos por IDl Cecilio del 
Molino y D. IG'eneroso Beltrán, y de las del tribu
nal Económico-Administrativo de la provincia, co
rrespondientes a los recursos interpuestos por don 
Pediro Matéu, D. Longinos Almarcegui, D. Jost 
Herrero y los Tranvías de Zaragoza, contra ace
dos municipales, y cuyas resoluciones son favorables 
a los intereses municipales. .

Conceder permiso a doña Josefa Calavia para p - 
ner n nombre de su esposo el banco num. 11. «e ia 
planta alta del Nuevo Mercado.

Autorizar a D. Julio 'Castillo para traspasar a la- 
vor de doña Juana Balaguer Polo el banco numero 
79 del Nuevo Mercado. . .

Aprobar relación de vallas presentadas por disl .- 
tos contribuyentes, a requerimiento de 1a Inspección 
de Arbitrios.

Resolver favorablemente el recurso oe reposa mn 
interpuesto por D. Miguel Sancho Izquierdo con
tra acuerdo municipal relativo a la fijación de ion as 
de la casa número 30 de la calle de i orrenueva, . 
efectos del canon de agua y vertido.

■ Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos. . . . i

Quedar enterado de la existencia en Caja en ia le
cha de 30 de julio de 1938: Existencia anterior, pe
setas 609.138’69. Ingresado, 2ia63^^9J?^etas- TÍ 
ma 819.777'59 pesetas. Pagado, 80.4J)1d pesetas.
Existencia.,' 739.357’43 pesetas. .. , 

Sesión del día 12. - Lectura y aprobación leí
-irta de la sesión anterior. . , 

Aprobar conclusiones en el expedien'e segmo*' a
D. Ramón Sancho. . iT.Hria Al- 

Otorgar pensión reglamentaria a dona 11 na ' ■

,hProcederreparación de la tubería 
de agua a los retretes y otros desperfectos en el gm 
po escolar “Tomás Alvira .

Quedar enterado de los servicios prestai os por la 
Guardia municipal durante el mes de julio ultimo. 

'Conceder la vecindad en esta ciudad a los seno- 
re, D. Manuel Lansane. D. Manano Marro don 
Alejandro Torres, D. Tomas Miravete D. ^t0^° 
Fernández, D. Manuel Faure y D. Elo> Vizcaíno.

Dar de baja en el padrón de miradores de esta 
ciudad a D. Luis María Aladrén de la Torre.

Conceder dos meses de licencia a D. Julián Gar
cía Llanas. . . , , _ , .,

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Aprobar las siguientes liquidaciones de obras: una, 

de pavimentación de la calle de la Rvda. Madre Sa
cramento, por 443.139 pesetas; otra, de las tajas 
laterales de la Avenida de Hernán Cortés, por pe
setas 25.644’90; y otra, de la calle de Bizarro, por 
22.110'63 pesetas; otra, de la calle de Castellví, j>or 
16.874’33 pesetas. -

Aprobar facturas del Negociado de 1-omento.
Conceder a D. Eloy Viso un deixisito doméstico en 

el número 29 de la calle de Sobrarbe, para l*a venta 
de aguardientes y vinos.

Concertar con D. Juan José Rochelt y Compama, 
y i)or el segundo semestre dlel año actual, el pago de 
arbitrios sobre anuncios en los Tranvías de tara
goza. . „ .. *

Desestimar la petición de doña Pilar Ganay, que 
interesa la anulación de unos recibos por canon de 
agua y vertido. . ., . . ,.

' Denegar recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel' Solano, contra acuerdo municipal relativo a 
cesión de terreno para instalar kiosco-bar.

No acceder a petición de doña Ramona Shakery, 
que solicitaba la cesión a perpetuidad dle un nicho de 
^AutOTizar a la S. A. "Agreda Automóvil" para 
retirar un plátano que impide la entrada a la esta
ción de autobuses en construcción.

()ue la Junta Provincial de Sanidad estudie las 
causas que contaminan las aguas de la acequia La- 
marera, v que se redacte un proyecto para instalar 
un abrevadero en los montes de Peñaflor

Desestimar instancia de D. Jaime Villuendas y 
D Gabina Veliila, sobre adquisición del solai nu
mero 5 de la manzana ID de la ex-huerta de Santa

1 "Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y

1 ’vbonarTb. Antonio Barbany la cantidad de pe
setas 1.483'15, importe de la expropiación de terre
nos para vía pública en calle de Cavia y camino d

S' Anunciar subasta para la ejecución de las obras 
de instalación de la tubéría general para el 
miento de agua en la calle del Doctor Cei i ada, , < 
construcción" de alean Varillado en la misma vía 

Adquirir la casa C de la calle de San Vicente de 
Paúl, propiedad de ID. Vicente Laforga, en 87.501)

Pt Expropiar una servidumbre que la casa :numero 11 
de la calle de Santo Dominguito de \ al tiene sobie 
la finca número 9.

Adjudicar la construcción y 
kiosco-bar automático en el paseo de U 11 ePe \\C^ 
da. a I). Trino de Fontcuberta y Roger, po. la can 
tidad anual de 5.000 pesetas.

Quedar enteradlo de la existencia en C aja en c 1 
6 cíe los corrientes. ., .

Sesión del día 19. — Lectura y aprobación -le 
acta de la sesión anterior. , M 

Trasladar la maqueta de la lorre Nueva - : 
seo de Bellas Artes en calidad de deposito. 
' Aceptar el ofrecimiento de la Academia de Bellas 
\ríes relativo a depositar en las Rasas ul 

ieOot teto, de armas y Mes de ros emp eados en la 
defensa 'de nuestra ciudad en el ano vS.

AsSir en corporación al acto de la Jura de la
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Bandera de los 'Sargentos provisionales de Zapa
dores. .

Conceder un mes de licencia, sin sueldo, a D. Ju
lián Buera. , .

Prorrogar un mes de licencia, sin sueldo, que dis
fruta doña Pilar García Lacarra. _

Autorizar al Oficial encargado de la Oficina de 
Colocación Obrera para adquirir el material nece
sario para la misma. - , , .

Dar de baja en el padrón vecinal a D. Basilio 
Aguilar Muñoz. . .

Conceder la vecindad en esta, ciudad a D. Feliciano 
Buriillo Blasco, D. Mariano Dueñas Martínez, dona 
Joaquina Pina Tesan y D. Antonio Moreno Lanosa.

Construir retretes en la escuela número 1 del ba
rrio de Montañana.

Proceder a la extracción de pozos negros de las 
escuelas del barrio de Montañana.

Colocar cristales en las escuelas de fuan Canelo
Mena y Luis Montcstruc. • -r

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Autorizar a la Alcaldía para la designación de la 

Mesa en la subasta pana obras de construcción de 
una manzana de nichos a perpetuidad.

C elebrar conourso para la contratación de las obras 
de derribo de la casa núm. 150 del paseo del E'bro.

Aprobar la urbanización del perímetro correspon
diente a piscinas y parques, manzana 84 de la zona 
de casas baratas (Miralbueno).

Construir un paso de adoquín en la plaza de San
to Domingo piara facilitar el acceso al Mercado de 
Pescados. .

Recibir provisionalmente las obras de pavimenta
ción efectuadas en las calles de Alcalá. Anón, Por- 
tolés, Noria, Olleta, Eras y plaza de -as Eras.

Recibir definitivamente las obras de derribo de 
la casa núm. 9 de la calle del Conde de A Iperche. 

Expropiar la casia núm. 8 de la calle del Garro, 
propiedad de D. Luis Ventura, y la número 40 de 
la de Sobrarbe, de D. Félix Burriel.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento. 
(Desestimar instancia de D. Joaquín Gáñez, -m 

que interesa se desglose de 1os recibos por canon de 
agua y vertido de sus fincas los conceptos industria
les en las mismas existentes.

Dejar sin efecto el permiso concedido a D uas- 
]>ar Ascorz. para ampliar su garita situada en la pla
za de Lanuzia. . . .

Autorizar a D. Matías Lázaro para vender ‘u el 
cajón núm. 13l8 del Nuevo Mercado.

Conceder permiso a D. Joaquín ..asheras y dmi 
Francisco Aznar para entrar sidra en la ciudad sm 
duplicidad en el pago del arbitrio.

Desestimar petición de dona Rogeha Mano, ipu 
interesa establecer un deposito domestico para sidra 
en el número 8 de la calle de 1 alafox. ,

Conceder a D. Luis Bandres un ano de prorroga 
en el contrato die arriendo del edificio denominado 
“Las Palmeras”. . .

Denegar recurso de rejíosicion interpuesto por la 
Cámara de la Propiedad, contra acuerdo municipal 
relativo a imponer contribución especial a los pro
pietarios de fincas en. la calle General Franco.

Resolver favorablemente instancia le D. Vicente 
I uis López, que solicita que la fianza que tiene de
positada en la Caja municipal sirva para sucesivas 
subastas. .

Aprobar relación de altas presentadas por distin
tos contribuyentes

Arrendar a D. Agustín Hernández una casilla 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, situada en el 
Camino de Pastriz.

Autorizar al Jefe del Nuevo' Mercado para ceder 
los puestos vacantes con carácter provisional.

Adjudicar a D. Pedro Faci la confección de las 
placas de rodaje correspondientes al año actual.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda y 
Presupuestos. ■ , _ a .^

.Habilitar un crédito de 50.000 pesetas para aten
der a los gastos que origine la instalación y funcio
namiento de las oficinas de Jas iComisiones provin
cial y local del Subsidio al Combatiente; 1a de Colo
cación obrera y registros; la Delegación del Servicio 
de regiones devastadas y reparaciones, y die aquellas 
otras entidades que con motivo de los servicios de 
guerra pudieran establecerse en esta ciudad.

Aprobar presupuesto destinado a oficina de Co
locación obrera, que ha de regir para el actual ejer
cicio, por un importe die 28.850 pesetas.

Aprobar el presupuesto extraordinario formad_o 
con el sobrante de la liquidación del.ejercicio de 1937, 
que importa en gastos c ingresos la suma de pesetas

Quedar enterado de la existencia en Caja en 13 
de agosto 'de 1938: Existencia anterior, 769.024 51 
pesetas. Ingresado, 297.070’69. Suma, 1.066.095 20 
pesetas. Pagado, 493.389’51 pesetas. Existencia, pe
setas 572.705’69.

Sesión del día 24. — Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Costear el gasto que origine la colocación de una 
inscripción en el monumento que perpetúe la glo
riosa hazaña die losi Guardias de Asalto en Fuentes 
de Ebro.

Hacer las siguientes adjudicaciones de las casas 
de la manzana 88 del Terminillo: casa número 17, 
a doña María García Redondo; número 18, a dona 
Evenia Monreal Bernabé; número 19, a doña Ma
ría Guadalupe del Amo; número 20, a D. Angel 
Arantegui Gil; número 32, a D. Pedro Gil de Ber
nabé ; número 23, a D. Antonio García Berruga; 
número 28, a doña Sabina Polite Arbués; número 
29, a D. Joaquín Serrano Navarro, y número 30, 
a D. Antonio Díaz Bermejo. _

Conceder la vecindad en esta ciudad a dona Ur
sula Gil Rivas y a doña Saturnina Arechavaleta Gil.

Otorgar una prórroga de tres meses de licencia 
sin sueldo al Oficial 3.° D. Salvador Palomar. .

Ejecutar obras de reparación en el grupo escolar 
de D. Cándido Domingo..

Aprobar facturas del Negociado de Goberna- 
c’ón. . , r r

Conceder una prórroga de veinte días a D. r.us- 
taipiio Casao, adjudicatario de las obras de recons
trucción del desagüe del depósito dé Casablanca, para 
la terminación de los trabajos. . .,

Aprobar liquidaciones de obras de pavimentación 
en calle de Alcalá, Anón, Portóles, Noria, Olleta, 
Erasi y plaza de las Eras.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Adquirir parte d/e las cas-as números 12 y 14 de 

la calle de Espoz y Mina, que se halla fuera de ali
neación. y enajenar a favor del propietario de las 
mismas. D. Patricio Gutiérrez, el solar colindante. 

Autorizar a iD. Manuel Oliveros para establecer 
un-a tienda en la casa número 6 de la manzana 88 
del Terminillo.

Enajenar a favor de I). Juan Junquera y doña 
Victoria Gracia las casas 31 y 26 de la manzana 88, 
(|ue quedaron desiertas en la segunda subasta.

Conceder a D. Angel Amesti derecho de tanteo 
para concurrir a la subasta de casas del Terminillo. 
que se celebrará el 29 del actual.

Desestimar petición de D. Eduardo Cativiéla, so
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bre exención de arbitrios por la apertura de un esta- 
Dlecmnento en la calle del Coso, dledicado a oiicinas 
de lineas aereas.

Denegar la petición de D. Vicente Picazo sobre 
exención de canon por estaoulación de ganado en 
el Matadero.

Facultar a la Alcaidía para 'designar la mesa de la 
subasta de casas del Termmillo.

zYlianzar con la Sociedad Deportiva F. C. el ar
bitrio por colocación de anuncios murales y de mano 
durante la temporada 1938-39.

Ccdci a lavar de dona Agustina Fainos un te
rreno en el Cementerio municipal de Torrero.

Aminci-ar la exhumación de las sepulturas de adul
tos, medianos y párvulos, que fueron ocupadas o re- 
ii'ivacits en los meses de julio, agosto y septiembre

Aprobar altas presentadas por distintos contribu
yentes a requerimiento de la Inspección de Arbitrios.

Quedar enterado de la existencia en Caja en el 
día 20 de agosto de 1938: Existencia anterior, pe
setas ?/2.709'69. Ingresado, 193.202’42 pesetas. Su
ma, /ÓD.yOS’ll pesetas. Pagadó, 114.517'67 pesetas. 
Existencia, 651.390'44 pesetas.

Sesión del dda 311. — Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo
ración {xn- el l'allecimiento del ilustre Abogado ase
sor de este Ayuntamiento D. Ricardo Monterde.

Celebrar concurso para proveer interinamente la 
plaza de Archivero municipal.

Incluir en el padrón vecinal a doña Manuela Va
liente Casanova.

Abonar a Di Luciano Aznar los haberes que dejó 
de percibí: al ser movilizado, previa devolución de 
lo que haya cobrado como subsidio.

Denegar la instancia de doña María Octavio de 
1 oledo, que solicita le sea costeada por el Ayunta

miento la estancia de su hija en una clínica.
. Redactar por el señor Ingeniero municipal el plie

go de condiciones que lia de regir en el concurso 
para suministro de carbón con destino a las depen
dencias municij>ales.

Conceder la vecindad la ID. Emiliano Los Arcos 
Orcoz.

Solicitar del Ministerio del Interior la opo-ríuna 
autorización para dár el nombre de Agustina Simón 
a la calle die Puigcerdá.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación. 
Adjudicai a D. Pascual frailero las obras de 

construcción de una manzana de nidios a perpetui
dad en el Cementerio de Torrero.

Aprobar el proyecto de kiosco que ha de insti
larse en el Paseo de la Independencia.

Prorrogar el permiso concedido para la realización 
de obras de ampliación y reforma de la iglesia del 
Sagrado Corazón y edificios anejos.

Recibir provisionalmente las obras de urbaniza
ción del sector de casas baratas, 1.a zona de En
sanche, sección 6.a (acequias).

Denegar la petición de D. Carlos- Cebollada, sobre 
construcción de un puentecillo de paso en las Balsas 
de Ebro Viejo, así como la declaración de vertede
ro público.

Aprobar certificación de obrá ejecutada ,por. la 
contrata de urbanización del sector de casas baratas 
(Miralbueno).

Aprobar facturas del Negociado die Fomento.
Desestimar petición formulada por doña Pilar Cas

tro contra liquidación practicada por la Inspección 
de Arbitrios referente a la finca núm 35 de la Ave
nida del Puente del Pilar.

Autorizar a D. Aniceto Sáncliez para ejecutar 
obras de acometida al alcantarillado en calle Boen- 
te, número 20.

Conceder permiso a D. Manuel Abós para el ten
dido -le una tubería en camino de las Fuentes nú
meros 68 y 70.
, Autorizar a D. Vicente Lardiés y D. Manuel Gar

cía pana practicar una toma de agua con destino al 
Ti11 Puniero de la calle de Vulcano, y 10 de la 
del Rio, respectivamente.

Conceder permiso a D. Francisco Nicolás y doña 
Rosario belez para ampliar toma de agua en Paseo 
de L.chegaray y Escuelas Pías, 4.

Autorizar a doña Josefa Berlingeri oara cambiar 
toma de agua en Unceta, 7.

Conceder permiso a D. Angel Esteban para cam
biar toma de agua en Pignatelli, 77.

Aprpbár relación de altas presentadlas a requeri
miento de la Inspección de Arbitrios.
,, Autorizar a doña Agustina Ferrando y D. luían 
i-unilo para traspasar los bancos 82 y 13 del Nue
vo Mercado.

Conceder permiso a doña Carmen Andrés liara 
traspasar garita que posee en la plaza do Lanuza.

Enajenar a favor die D. Marcelino López el te- 
i i cno sobrante de vía ];ublica situado en calle de San 
Vicente de Paúl.

Desestimar petición de D. Bernardino Gil sobre 
mlquisicion del solar de la manzana 53 de la zona 
cíe Miralbueno y anunciar subasta pará cu enajena
ción.

, Arreglar las viviendas del Terminillo que hayan 
sido ocupadas con refugiados o por requisa de gue- 
' ra. que han sido objeto "de adjudicación en las su- 
hastas celebradas, y que en los anuncios de nuevas 
subastas se -advierta que las casas serán entregadas 
en el estado en que se encuentren.

Quedar enterado de la situación de toda la deuda 
municipal en 1." de abril de 1938, y proceder a su 
publicación en la “Gaceta Municipal”.

Ai rendar para cultivo dos áreas de terreno de la 
barriada del Teíminillo a los señores doña Petra 
. laiTÍnez, 1). (u-an Bermejo, D. Lucio Valladares y 
D. Ivluardo Muñoz.

Aprobar el plan de aprovechamientos forestales 
para el año 1938-39, y proceder al 'anuncio de su
bastas.

Aprobar relación de facturas del Negociado 'de 
11 acienda y Presupuestos."

, Imponer la sanción de apercibimiento -a D. Euge
nio Oros Marqués. •

Quedar enterado de la existencia en Cuja en 27 
de agosto de 1938: Existencia anterior, 651.390’44 
pesetas. Ingresado, 326.046’35 pesetas. Sumía pese-

Pagado- R7 57O’5O pesetas. Existen- 
cía, 889.866 29 pesetas. *

Núm. 6.923.
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Oficial del 22) y de las ins
trucciones contenidas en la circular número 27 provi
sional del Servicio Nacional de Industria del Ministerio 
de Industria y Comercio, registrada de entrada en la 
Delegación Provincial de Industria de Zaragoza con el 
numero 2.758 y fecha 10 de septiembre próximo pasa
do se abre información pública sobre la instancia de 
solicitud siguiente:
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D. |osé Viamonte Galindo, domiciliado en Paseo de 
Pamplona, núm. 11, solicita autorización para instalar 
una fábrica de aguardientes, compuestos y licores, con 
las características siguientes:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 20.000 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Considerando 

que la producción actual es insuficiente para la gran 
demanda existente en el mercado de estos productos.

Número de empleados: De quince a veinte, de am
bos sexos.

Producción: 45.000 litros mensuales.
Plazo de puesta en marcha: De veinte días a partir 

de la fecha de concesión.
Pecha de la solicitud: 30 de noviembre de 1938.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual podrán presentarse oficial
mente en la Delegación de Industria de Zaragoza las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, l.°de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

Núm. 6.917.
Sección Provincial de Estadística 

de Zaragoza.

Circular. .

El artículo 34 de la vigente ley Municipal ordena 
que los Ayuntamientos deben proceder a la rectifi
cación anua] del padrón de habitantes de! Municipio, 
y estando ya próxima la fecha señalada para ello, 
esta Jefatura recuerda a los señores Alcaldes de los 
Ayuntaniiciitos de la provincia el cumplimiento do 
dicha disposición, para lo cual, teniendo “n cuenta las 
resoluciones diiciadas por la Superioridad, y con el fin 
de facilitar el servicio, esta Jefatura se cree en el de
ber de dictar las disposiciones siguientes:

1 .a El padrón de 1935, así como los apéndices de 
1936 y 1937, son intangibles y, por tanto, no deben 
hacerse en los mismos tachaduras ni enmiendas.

2 .a T^. rectificación que se va a llevar a cabo dle- 
herá referirse 'a la fecha de 31 de diciembre de 1938. 
Los documentos correspondientes! a la misma son: 
Apéndice y cuaderno auxiliar, para los cuales se em
plearán los mismos modelos impresos que para las 
rectificaciones anteriores, debiendo ser autorizadrts 
aquéllos por el Ayuntamiento mediante lia oportuna 
diligencia.

3 .a El apéndice constará de tantas secciones 
como f^uren en e! padrón de habitantes de 1935, y 
en cada una de ellas se consignarán todas las altera
ciones habidas en la población, correspondiente a su 
demarcación respectiva, desde la última rectificación. 
Deberán subsanarse, así como en dicho apéndice, las 
omisiones y errores que hubieran podido cometerse 
en e! padrón de 1935 y apéndices diel mismo.

Dichas a1teraciones.se agruparán en tres apartados:
1 ) Exclusiones.
TD Inclusiones.
ITT) Variaciones.
El apartado T) comprenderá 1os conceptos si

guientes : .
1 .° Por fallecimiento.
2 .° Por residir en otro Municipio.
El apartado TI) comprenderá los conceptos que si

guen :
1 .° Por nacimiento.
2 .a Por residir en el Municipio.

El apartado III) comprende estos conceptos:
1 .° Por residencia.
2 .° Por ausencia.
3 .° Por edad.
4 .° Por emancipación.
5 .° Por incapacidad.
6 .° Por variar el estado civil.
7 .° Por cambio de domicilio.
De los conceptos 4.°, 5.° y 7? de este apaitado po

drá prescindirse ordinariamente por su poca fre
cuencia. no consignándose más que cuando se pre
sente algún caso de ellos ; pero losi demás conceptos 
y apartados, por ser generales y corrientes, deberán 
consignarse todos; pues si. excepcionalmente, de al
guno 'de ellos no hubiere ningún caso, se llenará con 
la palabra “negativo”, para tener así la seguridad 
de que no se ha dejado de consignar ninguno de 
aquéllos.

En cada uno de los conceptos antes detallados, y 
bajo el epígráfe correspondiente, se relacionarán, una 
a una. todas las personas que se hallen comprendidas 
dentro de él, cu les diferentes casos que puedan pre- 
isentatse, sin omitir ninguna de 1as circunstancias 
que en el modelo se piden y consignándose, además, 
para las personas comprendidas en los apartados I) 
y ITT), la referencia a la hoja del padrón o del apén
dice en que aparezcan inscritas.

Cada omisión determinará una exclusión, una in
clusión o una variación; y cada error lleterminará 
una variación, todas 1as cuales- se agregarán a los 
apartados respectivos.

4 .a Al formar el cuaderno auxiliar, que debe co- 
rrespondier exactamente con el anéndice, cada una 
de las personas comprendidas en los conceptos de 
exclusiones determinará una baja definitiva; y cada 
una 'de las comprendidas en los conceptos, de indu- 
siones determinará una falta definitiva. En cambio, 
las comprendidas en o! apartado de variaciones, de
terminará cada una una baja y una 'alta en la califi
cación vecinal socamente, las cuales serán correlati
vas. por ejemplo: una muier casada, que cambia, de 
estado civil por enviudar, determinará una baja como 
domiciliada, v la correlativa alfa como vecina.

\ los 'ausentes circunstanciales ípor servicio '-le ar
mas. huidos, presos, desaparecidos, etc.), no se les 
diesposeerá de residencia, culqniera que fuese el tiem
po de su ausencia, si no consta que han fallecido o 
que han adquirido vecindad en otro Municipio, siendo 
únicamente baja como presentes, pero alta como 
ausentes. Análogamente, no se otorgará vecindad a 
los circunstancialmentc presentes (por servicio mi
litar. concentrados, refugiados, etc.), y se les clasi
ficará como transeúntes, cifalquiera que sea el tiempo 
que lleven en ese Municipio, mientras no conste que 
han perdido definitivamente su residencia anterior.

Las bajas aparecerán,con la clasificación vecinal 
que tengan en el radrón y apéndices anteriores, y 
‘i las altas se les aplicará la clasificación vecinal que 
les corresoonda por las circunstancias que actualmen
te tenga 1a persona a que se refieran, de conformi
dad con 1o que dispone sobre el particular el Regla- 
ménto sobre población y términos muniriplales.

Dentro de cada sección se formará una sola rela
ción de tc<1as 1as batas, cuyo total deberá :er igual al 
de personal, comprendidas en los apartados D y TTI\ 
a - otra relación sola de todas 1as altas, cuvo total de
berá sor ¡gua! a! de personas comprendidas en los 
•apartados TI) v ITT).

Los Males Parciales de cada sección se resumirán 
para obtener el total general de ^ins v e! total ge
neral de altas en todo e1 Municipio desde la última 
rectificación. El primero de estos totales se restará
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dejas cifras análogas que figuren en el resumen nu
mérico de habitantes correspondiente a la rectifica
ción de 1937, y al resultado se añadirá el total gene
ral de altas, para obtener el total definitivo de la po
blación del Municipio en 31 de dliciembre de 1938, 
el cual se consignará en el modelo apropiado del resu
men numérico y deberá ser autorizado por el señor 
Alcalde del Ayuntamiento.

5 .a Las operaciones preparatorias de la rectifica
ción deberán llevarse a cabo con tiempo suficiente 
para que el Ayuntamiento acuerde las altas y bajas 
que procedan hasta e! 31 de diciembre próximo, y a 
fin de este mes se dará cuenta a esta Tefatura de ha
berlo así efectuado.

En el mes de enero siguiente deberá verificarse la 
exiposición al público de las bajas y altas acordadas 
por e! Avuntamiento, a los efectos de que pueda re
clamarse contra ellas si procede, y la fin Ge dicho mes 
de enero deberá darse cuenta a esta Jefatura de ha
berse cumplido dicho trámite y de si se han presen
tado o no redamaciones.

En los Municipios que no se presenten reclama
ciones. firmes ya las bajas y taitas, desde 1.° de fe
brero del año próximo deberá procederse a la forma- 
Hzación del apéndice v cuaderno 'auxiliar correspon
dientes a la rectificación : y en Tos Municipios en que 
se produzcan redamaciones, éstas se cursarán, debi
damente informadas, a esta Jefatura para su reso- 
htción reglamentaria, después de la cuál se forma
lizarán los documentos mencionados.

Toda la documentación debidamente autorizada y 
el apéndice con reintegro análogo al del padrón, de
berá presentarse por medio de comisionado en esta 
Sección Provincial de Estadística, juntamente con 
tres ejemplares del resumen numérico de habitantes 
v acompañada del padrón de 1935 v apéndices de 
1936 y 1937. a los efectos de su revisión y aproba
ción reglamentaria, en cuanto se halle despachada, y 
siempre antes del día 30 de abril del mismo año.

TjOS Ayuntamientos que no posean el padrón de 
1935. por haber sido destruido o por cualquier otra 
causa, procederán a formar uno nuevo que sustítuva 
'al desaparecido, con referencia a. la mencionada fe
cha de 31 de 'diciembre del corriente año: y los que 
no havan verficado alguna de lías rectificaciones de 
1936 v 1937. incluirán en esta rectificaci’n todas 1as 
variaciones ocurridas en la población desde. 1a últi
ma rectificación aprobada.

Se advierte a 1os señores Alcaldes v Secretarios 
de los \vuntamientos que 1a documentación que no 
Se ajuste exactamente a las instrucciones que ante
ceden no se admitirá ñor esta Jefatura: y que cuan
tas dudas se ofrezcan en la interpretación de ellas 
pueden ser consultadas con toda libertad a esta Je
fatura. que las resolverá muv gustosiamente con toda 
ranidez.

Zara<roza 30 de noviembre die 1938. — Tercer 
Año Triunfa!. — El Jefe de Estadística. Octavio 
Zapater.
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de la provincia.

Núm. 7.006.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Montes de propiedad particular.

En un plazo que termina el día 31 del corriente mes 
de diciembre los propietarios de montes, sotos, alame
das, pastizales, yermos, terrenos pantanosos y, en ge
neral, terrenos incultos, deberán presentar, por du

plicado, en los Ayuntamientos donde radiquen los pre
dios, declaraciones juradas extendidas en impresos que 
les serán facilitados en el mismo Ayuntamiento o en 
las oficinas de este Distrito Forestal (Requeté Aragonés, 
11,2.°, derecha).

Los que no lo hicieren, además de no poder realizar 
aprovechamientos para los que siempre se necesita 
autorización de esta Jefatura, incurrirán en una sanción 
hasta de 10.000 pesetas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Junta del VII Centenario 
de los Sagrados Corporales de Daroca.

Un importante Certamen literario y artístico. .
En el Bo l e t ín  número 281, correspondiente al lunes 

5 de diciembre de 1938, página 2.569, al reseñar los 
temas del referido Certamen, se dice en el tema 6.°: 
«Colección de dos cantares aragoneses sobre Daroca 
y sus tradiciones».

Siendo errónea esa redacción, se advierte que debe 
decir:

«Tema 6.° Colección de doce cantares aragoneses 
sobre Daroca y sus tradiciones. Premio de la Academia 
Aragonesa de Nobles y Bellas Artes de San Luis: Un 
objeto de arte». .

Zaragoza, 6 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—Por la Junta del Centenario: El Presidente, 
Miguel Allué Salvador —El Secretario, Arcadlo Esquíu.

SECCION SEXT A 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta rio?, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto municipal.

6.954.—Zuera (Año 1939)
Expedientes de suplemento de créditos.

6.952. —Villanueva de Huerva
6.953. —Nuez de Ebro (Año 1937)
6.998.—Mainar

Expedientes de transferencia de créditos.
6.971.—Moros

Lista cobratoria de edificios y solares
6.991.—Azuara (Año 1939)
6.997. -El Buste

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

6.983. -Ambel (Año 1937)
Ordenanzas de exacciones.

6.955. —Torralba de Ribota
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

6.960.—Alhama de Aragón (Año 1939)
Padrón de cédulas personales.

6.956. —Brea de Aragón (Año 1939)
6.988.—Fuentes de F.bro (Año 1939)

Padrón de edificios y solares.
6.988.—Fuentes de Ebro (Año 1939)
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Padrón de vehículos con motor mecánico.
6.988.—Fuentes de Ebro (Año 1939)

Presupuesto municipal ordinario.
6.948. —Agón (Año 1939)
6.953. —Nuez de Ebro 
6.955. -Torralba de Ribota (Año 1939) 
6.985. —Malón (Año 1939) 
6.988. —Fuentes de Ebro (Año 1939) 
6.990.—Pastriz (Año 1939) . 
6.999. —Calatorao 
7.001.— Tarazona (Año 1939) 
7.002.— Sos del Rey Católico (Año 1939)

Presupuesto ordinario para atenciones de administración 
de justicia.

6.835. — Pina de Ebro
Proyecto del presupuesto municipal ordinario.

6.959. —Bárboles (Año 1939)
6.956. — Pintano (Año 1939) 
6.983. -Ambel (Año 1939)
6.987. — Undués Pintano

Proyecto de modificaciones al presupuesto
6.984. -Villanueva de Jiloca (Año 1939)

* ♦ ♦
CASTEJON DE VALDEJASA Níim. 6.951.

Se pone en conocimiento de todos los vecinos y ha
cendados forasteros que durante los días 8, 9 y 10 de 
diciembre próximo, y en las horas de costumbre, se co
brará en la Casa Consistorial el cuarto trimestre del re
parto general de utilidades del año actual. _

Los que en los dichos dias no hagan efectivas sus 
cuotas incurrirán en el apremio correspondiente.

Castejón de Valdejasa, 29 de noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-El Alcalde ejerciente, Benito 
López.

CASPE Núm. 7.003.
En cumplimiento del acuerdo municipal de 9 de no

viembre último, y llenado el requisito de publicación 
ordenado en el art. 26 del Reglamento de contratación 
municipal, sin haberse producido reclamación alguna, 
se saca a pública licitación por el tipo de 5.000 pese
tas el arriendo del arbitro municipal de pesas y medi
das de uso obligatorio en este término municipal du
rante el año natural de 1939, cuyo acto, que será pre
sidido por el Alcalde o Concejal en quien delegue, 
asistido del Secretario del Ayuntamiento, se verificará 
en este salón consistorial el día inmediato hábil al en 
que se cumplan los veinte, hábiles también, del si
guiente a la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, admitiéndose 
licitaciones durante media hora.

Las proposiciones, que se harán en plica cerrada, 
podrán presentarse por el propio interesado o median
te otra persona con poder notarial bastanteado por un 
Letrado en ejercicio en esta provincia, y deberán ser 
extenaidas en papél sellado, o bien reintegrado con 
arreglo a la cuantía antes fijada, acompañándose la 
cédula personal o documento que en su caso le susti
tuya y el resguardo de haber hecho en esta Deposita
ría municipal o en el establecimiento destinado al elec
to, el depósito provisional del 5 por 100 del expresado 
tipo (250 pesetas), sin cuyos requisitos será conside
rada nula la propuesta. Dicho depósito será devuelto 
seguidamente de terminado el acto a los licitadores no 
rematantes, y el rematante deberá aumentarlo hasta el 
20 por 100 "del importe del remate, en concepto de 
fianza definitiva.

Caso de resultar desierta dicha subasta por no ha
berse cubierto el tipo de licitación, se verificará otra 

en los propios términos, en lugar y hora predichos, 
al siguiente día del en que se cumplan los diez hábiles 
a contar del inmediato al de la primera subasta, con 
el 25 por 100 de rebaja del primitivo tipo de licitación.

El pliego de condiciones y su correlativa ordenanza 
quedan de manifiesto en esta Secretaría municipal, 
para que puedan consultar los interesados hasta el mo
mento de comenzar la subasta. : .

Los licitadores se amoldarán para redactar sus plie
gos al siguiente

Modelo de proposición
D...., mayor de edad, vecino de........., provisto 

de cédula personal que adjunta, enterado de las con
diciones bajo las que el Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad pretende arrendar en pública licitación el ar
bitrio municipal de pesas y medidas de uso obligatorio 
para el año 1939, lo acepta íntegramente y ofrece por . 
su adjudicación en nombre propio (o de mi mandante 
D....... ) pesetas y.........céntimos.

Caspe........(Fecha en letra) y firma.
Dicha plica deberá llevar la siguiente inscripción: 
«Proposición para licitar en la subasta del arriendo 

de pesas y medidas para 1939».
(Firma del proponente).

Caspe, 2 de diciembre de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Manuel Valién.

CINCO OLIVAS Núm. 6.989.
Ignorándose el actual paradero de los individuos que 

a continuación se expresan, quedan citados por medio 
del presente para que durante los dias 28 del actual al 
4 de diciembre próximo comparezcan ante la Caja de 
Recluta número 31, de Zaragoza, para concentrarse en 
dicha Caja, conforme se halla ordenado, advirtiendo 
que si dejasen de verificarlo sin excusa justificada les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Reemplazo de 1921:
José Tejel Gonzalvo, hijo de Mateo y Pilar; Manuel 

Lasaga Blasco, hijo de Mamés y Francisca; Joaquín 
Blesa Fando, hijo.de Pablo y Asunción; Francisco 
Ranera Continente, hijo de Jesús y Antonio.

Cinco Olivas, 30 de noviembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal. —El Alcalde, José Fando.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 6.972.
El Ayuntamiento saca a concurso el afianzamiento 

sobre el arbitrio de carnes frescas para el próximo 
ejercicio 1939, por el tipo de 1.500 pesetas, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el dia 18 del actual, a las 
tres de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto al público en la Secretaria. 

Paracuellos de Jiloca, 1.° de diciembre de 1938. — 
Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Dionisio Andrés.

. ♦ ♦ ♦
El Ayuntamiento saca a subasta el arriendo del ser

vicio del matadero para el próximo ejercicio 1939, por 
el tipo de 1.000 pesetas, cuya subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 18 del actual, a las dos 
de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en la Secretaiia.

Paracuellos de jiloca, 1.° de diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.-El Alcalde, Dionisio Andrés.

V1LLALENGUA Núm-7-000-
El dia 14 de los corrientes, a las diez horas, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial la segunda subasta 
de pesas y medidas y macelo, bajo el tipo en alza de 
2.000 pesetas v con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Alcaldía.
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Villalengua, 4 de diciembre de 1938,-Tercer Año 
rriunfal.—El Alcalde, Fausto Bueno.

* * 4
El día 11 de los corrientes, a las once horas, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial la subasta de pastos 
forestales para 1939, bajo el tipo en alza de 2.500 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de inaniliesto en esta Alcaldía.

Villalengua, 4 de diciembre de 1938.-Tcrcer Año 
1 riunfal.—El Alcalde, Fausto Bueno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 6.969.
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el Juez de instrucción 
'•el Juzgado núm. I de esta capital en el sumario que 
se instruye con el número 263 de 1938, sobre lesiones, 
a Dolores Ibáñez Giménez, por caída en la calle de la 
Virgen, de esta capitai, soore las nueve horas del día 24 
de noviembre último, al ser empujada por una mujer 
desconocida que pasaba por dicha calle, se cita por 
medio de la presente a esta última mujer, cuyas cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de cinco 
días comparezca en este Juzgado con objeto de pres
tar declaración, bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. —El Secretario, 
remando García Barsala.

Núm. 6.914.
JUZGADO NÜM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

costas de la causa núm. 550-1929 que se instruyó en 
el antiguo Departamento del Pilar, Secretaría suprimida 
del Sr. Villuendas y que correspondió su continuación a 
este Juzgado, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 de su valor, el automóvil marca Chevrolet, matrí
cula HU.-995 de 10-16 HP.. que se describe en el 
edicto inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, paginas 2.410 y 2.411, correspondiente al día 16 de 
noviembre ultimo, con las demás condiciones insertas 
en el mismo, señalándose para que tenga lugar dicha 
segunda subasta en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 2 de enero próximo de 1939.

Dado en Zaragoza a primero de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li
za ndra.

Núm. 6.970.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Ateca y su partido;
En virtud del presente, y para pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas por la Superioridad 
al penado Pedro Solórzano Martínez, vecino de Mon- 
terde, en la causa núm. 72 de 1935, por tenencia ilícita

de arma que se le siguió en este Juzgado, se sacan 
a publica subasta por primera vez ios siguientes bie
nes inmuebles situados en término municipal de Mon- 
terde:

Una casa en la calle de la Plana, de extensión su
perficial 12 metros cuadrados, que linda: derecha en
trando, con Mariano Solórzano; izquierda, herederos 
de Mariano Martínez, y espalda, con Mariano Solór
zano. Pasada pericialmente en 1.000 pesetas.

Se lija para el remate el día 6 de marzo venidero, 
a las once y inedia horas, en este Juzgado de instruc
ción y simultámente en el municipal del Monterde.

Y se advierte a los licitadores que sólo se admitirán 
posturas que cubran los dos terceras partes del valor 
de tasación, y que tendrán que depositar en Secretaria 
el 10 por 100 al menos del valor total de tasación, 
debiendo exhibir la cédula personal, y el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero y con las 
demás prevenciones legales.

Ateca a dos de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.—Jacinto García.-El 
Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 6.981.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Da roca;

w Hago saber: Que en el sumario núm. 29 de 1938, so
bre hurto, se halla acordado interesar de tódas las Au
toridades y Agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca de cuatro sábanas que fueron sustraídas el 20 de 
octubre ultimo en el pueblo de Gallocanta, propiedad 
de los cónyuges D. Agustín Mochales Luna y Doña 
Lucía Lavilla Sánchez, llevando tres de ellas el jare
tón con un ancho de unos 4 centímetros, cosido a má
quina, sin vuelta y el entorno a pespunte, y la otra 
sábana un jaretón de dos centímetros cosida a 
máquina, llevando una de las tres primeras dos peda
zos pequeños en el centro y la cuarta un agujero en el 
centro, procediéndose también a la detención de los 
autores de la sustracción, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado en el Depósito municipal de esta 
ciudad.

Daroca, dos de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho.-Tercer Año Triunfal.-Juan González.-El Se
cretario judicial, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.042. '

Comunidad de Regantes de la Acequia 
de Cascajo, de Grisén.

Se cita a todos los partícipes de la misma a Junta 
general que se celebrará el día 18 del corriente, a las 
diez horas, en la Casa Consistorial, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de las 
Ordenanzas; advirtiendo que si en esta primera reunión 
no se pudiera tomar acuerdos por no asistir suficiente 
número de concurrentes, se celebrará otra en segunda 
convocatoria una hora más tarde, en la que se suscri
birán acuerdos sea cual fuere el número de asistentes.

La autorización para celebrar esta reunión está con
cedida por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia con fecha 29 del finado noviembre.

Grisén, 1 de diciembre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Presidente, Alejandro Martín.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas én la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

Inspección Provincial Veterinaria.

Níim. (£924.

Publicada en el Bo l e t ín  O'f ic ia l  núin. 264 la decla
ración de la enfermedad fiebre aftosa en el ganado del 
término municipal de Blancas, y habiéndose señalado 
como zona infecta las partidas Bel - Rebollarejo, «Cor
dillera» y «Abrevadero de Heraz» y como, zona sospe
chosa todo el término municipal, se amplían dichas zo
nas. por así exigirlo las necesidades del caso, en la 
siguiente forma:

Zona infecta: Todo el término municipal.
Zona sospechosa: Los pueblos y términos munici

pales de Pozuel del Campo, Monreal del Campo, To- 
nijo, Villalba de los Morales, Torralba de los Sisones, 
Odón, El Pobo de Dueñas (Guadalajara) y Pedregal 
(Guadalajara).

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 26 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal. ’
El Gobernador civil, 

Antonio Mola Fuertes.

Núm. 6.939.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada mal rojo 
en el ganado porcino del término municipal de Ojos 
Negros, y que fué declarada oficialmente con fecha" 12 
del mes de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento; 
Teruel, 25 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

Núm. 6.940.
En cumplimiento de lo dispuesto en art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
ovina en el ganado lanar del termino municipal de 
Torre de Arcas, y que fué declarada oficialmente con 
fecha 21 del mes de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento.' 
Teruel, 20 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

Núm. 6.941.
Ln cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguichi la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Jorcas, y 

que fué declarada oficialmente con fecha 9 del mes de 
julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 25 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.
♦ ♦ ♦

Núm. 6.942.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Andorra, y 
que fué declarada oficialmente con fecha 28 del mes de 
mayo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 25 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.
• * * ♦

Núm. 6.943.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad denominada virue
la ovina en el ganado lanar del término municipal de 
Fortanete y que fué declarada oficialmente con fecha 
28 del mes de julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 25 de noviembre de 1938. —Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil, 

Antonio Mola Fuertes.
♦ ♦ ♦

Núm. 6.944.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad denominada fiebre 
aftosa en el ganado lanar y vacuno del término muni
cipal de Gea de Albarracin, y que fué declarada con 
fecha 17 del mes de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 25 de noviembre de 1938. —Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil, 

Antonio Mola Fuertes.
* ♦ ♦

Núm. 6.945.
Habiéndose presentado la epizootia de liebre aftosa 

en el ganado existente en el término municipal de 
Mazaleón, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme !nd.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
Magareta» y otras, señalándose como zona sospecho
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sa los términos colindantes y como zona infecta el 
término municipal de Mazaleón.

La medidas sanitarias que han sido adoptadas son: 
empadronamiento, marca, desinfección, colocación de 
letreros, etc., y las que deben ponerse en práctica son 
las que prescribe el Reglamento de Epizootias y circu
lares del Servicio Nacional.

Teruel, 26 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes
* * ♦

Núm. 6.946.
Siendo indispensable aprovechar los pastos de las 

dehesas que durante el invierno proporcionan alimento 
a nuestros rebaños, las ¡untas locales de Fomento i e- 
cuario remitirán semanalmente a la Inspección Provin
cial Veterinaria, como Secretario de la ¡unta Provincial, 
v hasta tanto queden aprovechadas todas las fincas del 
término, relación detallada de las dehesas sitas en su 
término municipal que estén desprovistas de ganado y 
sin arrendar para la próxima invernada, y de aquellas 
en que el cupo de ganado sea notoriamente inferior al 
que se sostiene en 1a finca en años normales.

En las citadas relaciones se hará constar: Nombre y 
apellidos v vecindad del propietario de la dehesa o 
de su representante; nombre de la finca, su extensión 
v cupo de animales de las distintas especies que sos
tiene durante la invernada en años normales; canon de 
arrendamiento v fecha en que comienzan los aprove
chamientos de frutos y hierbas. . J

No precisa hagan resaltar la importancia de la dispo
sición, y en su virtud espero que las citadas relaciones 
serán enviadas con todo interés.

Los Alcaldes de los términos municipales que en 
nada les afecte esta circular se servirán comunicarlo 
para quedar excluidos de la relación que se forma.

Teruel, 26 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.

Núm. 6.927.
Delegación del Trabajo de la provincia 

de Teruel.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento me 

comunica con fecha de hoy la orden circular siguiente:
limo. Sr.: La imposibilidad de atender de momento 

a la reglamentación de trabajo en todas las actividades, 
fijando cuando menos los salarios mínimos de acuerdo 
con la situación de las indusLias, nos induce a dictar 
unas normas generales que, provisionalmente y mien
tras no se llegue a aquella reglamentación, fijen el jor
nal que ha de considerarse como mínimo para las obre
ras más necesitadas de esta determinación, por el ma
yor abandono en que situaciones anteriores, sólo aten
tas a fines políticos partidistas, las dejaron. I nr ello, y 
siendo función propia de este Ministerio dictar las bases 
aue han de regular las relaciones del trabajo, dispongo: 

' Primero. En todo trabajo en que se emplee personal 
femenino, no sujeto a bases o normas vigentes, o cuan
do éstas, aprobadas con anterioridad al 1 •1 de enero 
del presente año, señalen salarios inferiores, se estima
rá como jornal mínimo mientras no se llegue a su opor
tuna reglamentación por este Ministerio, el de 4 pesetas 
diarias por jornada legal de ocho horas. nhrprQc

Segundo. Este jornal se entenderá para ODreras 
normalmente aptas en trabajos que no requieran deter
minada especialización.

Tercero. El tiempo de aprendizaje para el personal 
femenino será determinado en cada industria, mientras 
no se llegue a la reglamentación ya indicada, por 1os 
Delegados provinciales de Trabajo, en razón a las ca
racterísticas, especialidades de 1a industria y rendimien
to de 1as obreras, teniendo presente en los jornales de 
dichas aprendizas que nunca sean inferiores al 50 por 
100 del jornal de la obrera, y que aumenten en propor
ción al tiempo que se lleve de.aprendizaje.

Los trabajos de mero peonaje que no requieran es
pecialización profesional, realizados por mujeres de 
más de 18 años, nunca podrán ser conceptuados como 
de aprendizaje, y, por tanto, se ajustarán al jornal míni
mo indicado. .

Cuarto. En todas aquellas industrias o trabajos cu
ya reglamentación actual señale salarios superiores al 
mínimo fijado, serán mantenidos los jornales anteriores 
íntegramente. . .

Quinto. Cuando se trate de industrias situadas en 
medios rurales o poblaciones inferiores a 10.000 habi
tantes, los Delegados de Trabajo podrán autorizar la 
rebaja del jornal mínimo señalado hasta al 15 por 100.

Sexto. Los Inspectores de Trabajo dedicarán espe
cial atención a vigilar los establecimientos o industrias 
en que se emplee mano de obra femenina, exigiendo el 
cumplimiento del jornal mínimo con todo rigor.

Séptimo. Los Delegados de Trabajo procederán 
con toda urgencia a formular los estudios e informacio
nes necesarias que elevarán a este Ministerio, condu
centes a la inmediata reglamentación de todas las in
dustrias en que se emplee preferentemente mano de 
obra femenina, y en las cuales no se haya acordado 
reglamentación hasta la fecha.

Santander, 3 de noviembre de 1938.—lercer Ano 
Triunfal. _ „ o . c , .

Firmado: Pedro González Bueno. —limo. Sr. Jete del 
Servicio de jurisdicción y Armonía de! Trabajo».

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Por Dios, por España y por su Revolución Nacional-

Santander, 3 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Jefe del Servicio Nacional, Mariano Pérez 
de Ayala. ,
Sr. Delegado provincial del Trabajo de Teruel.

Núm. 6.935.LUCO DE | ILOCA
El arriendo para la subasta del peso y medida con 

carácter obligatorio para el año 1939 tendrá lugar en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento el próximo oía 
18 de diciembre y hora de las catorce, bajo el tipo y 
condiciones que aparecen en el pliego formado por la

Para tomar parte en el mismo/habrán de constituir 
los licitadores en arcas municipales el depósito provi
sional del 5 por 100 y acompañar el resguardo al tiem
po de tomar parte en el acto. rnmnr

I uco de bloca, 26 de noviembre de 1938.—1 ercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Maximino Gascón.

♦ * *
La subasta de carnes para el año 1939 tendrá lugar 

en la Casa Ayuntamiento el próximo día 18 de diciem
bre, a las quince, bajo el tipo anual de 400 pesetas y 
condiciones que aparecen en el pliego formado por la 
Comisión. . . . .

Para tomar parte los licitadores deberán constituir 
en arcas municipales el importe del 5 por 100 para res
ponder al acto.

Luco de ¡iloca, 26 de noviembre de 1938.— I ercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Maximino Gascón.

IIP. HOGAR PIGNATELLÍ
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